
DECRETO   Nº 14/998.
 
VISTO: El oficio Nº 333/97, de 17.12.97 remitido por la Intendencia Municipal.
 
RESULTANDO 1º). Que por el mismo solicita la derogación del Decreto Nº 33/986 que otorga el
usufructo de las instalaciones del Estadio Atenas (Casa de los Deportes) al Club Deportivo Municipal, en
calidad de comodato (préstamo de uso).
 
RESULTANDO 2º). Que la Intendencia Mpal. expresa su atención de otorgar la administración de la
cancha de básquetbol de dicho edificio, una vez culminadas las obras de refacción, a la Liga de
Básquetbol de Treinta y Tres.
 
CONSIDERANDO 1º). Que dicha Liga ha sido meritoria en fomentar el resurgimiento de ese deporte en
nuestro departamento;
 
CONSIDERANDO 2º). El informe favorable de la comisión asesora de Asuntos Internos y Peticiones.
 
ATENTO: a lo antes expuesto, LA JUNTA DEPARTAMENTAL
 

DECRETA
 
ARTICULO 1º). Derógase el Decreto 33/986 de fecha 12.11.86, por el que se otorga el usufructo de las
instalaciones del Estadio Atenas (Casa de los Deportes) al Club Deportivo Municipal, en calidad de
comodato (préstamo de uso).
 
ARTICULO 2º). Otórguese la administración de la Cancha de Básquetbol  de dicho edificio a la Liga de
Básquetbol de Treinta y Tres, de acuerdo con lo expresado por el Ejecutivo Dptal. por oficio Nº 333/97.
 
ARTICULO 3º). Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos; comuníquese, etc, etc.
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y OCHO.
Nota: este decreto contó con 24 votos.
 
                        
      W. RODRÍGUEZ AVILA                                                    LUIS A. RODRÍGUEZ
           SECRETARIO                                                                      PRESIDENTE
                                   
 


